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OFICIAL 
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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

*ciban

 c a r n e n te que los señores Alcaldes y Secretarios 
«ieiripig e s t e EOLETÍN, dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3̂ 76 , n y 62, Madr id-9 . Teléis.: Administración. 

i e °fici T a l I e r e s

)

 2 7 3 38 36. Apartado 937. — Horas 
jj n a : D e ocho y media de la mañana a dos 

°-e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupo el anund&. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca perme* 
necen abiertos al público desde las diez a tes trece horas.. tqdsA 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25 , segunda piante. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se 

*I> SANITARIA PROVINCIAL 
'FRANCISCO FRANCO" 

% i ? ° . n v o c a concurso público para la 
W t¡ r

S l C lón de un psnfaeoeastroscopio con 
la 

—«« de un esofagogastroscopio con 
0 al Departamento de Endoscopias 

••- 'cuariaiueiii .u uc uuuuov̂ .-̂  
C¡SCQ ^r l udad Sanitaria Provincial "Fran
ge c o n ? n C ° " ' c o n a r r eg lo a l o s P^egos 
?ción p ° I O n e s probados por la Dipu-
\ €

 r o v i n c i a l de Madrid y que se ha-
í e d i c h U G S t o s e n l a S e c c i ó n d e Fomento 
GeneJ?a Corporación y en la Secretaría 
Kitar. delegada de la indicada Ciudad 

p . • 
*\tz° U PO: 250.000 pesetas. 
Gar° ^ e ejecución: Quince días. 
Gara a Provisional: 7.500 pesetas. 

c ¡ 0 d e

 a d e f í n i t i v a : 5 por 100 del pre-
S ar t- ^indicación, salvo lo dispuesto en 
'ación I 8 2 d e l Reglamento de Contra
í d o I a s C o r Poraciones Locales, pu
diera instituirse ambas fianzas en cual-

del 
\ fc l a s formas admitidas por el 
^ / ^ a m e n t o , incluidas las cédulas 

^ Crédito Local. 
^ K~ t a c i o n de plicas: En la Sección 
\ t \ n t o , de diez a doce de la maña
ne] X ¡ r a n t e veinte días hábiles, a partir 
Sie- n t e a l de la publicación de este 
V i a ° T e n E L B O L R M X OFICIAL de la pro-
ser 0 . L ° s poderes, en su caso, deberán 
ai ̂ tanteados con una antelación de, 
% n ° s , cuarenta y ocho horas a la fe-

An P

e p r e s e n t a c i ó n de plicas. 
Vial ^ d e Plicas: En el Palacio Pro-
Ve ¿ M i § u e l Angel, número 25, a las 

n ° r .as del día hábil siguiente al de 
^ecl Ó n d e l P l a z o d e presentación. 

^b¡i6

 a r n a c i ones : Dentro de los ocho días 
?ste a

S si8uientes al de la publicación de 
V i n

n " n c i o e n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
«U- c ia . podrán interponerse reclama
do^ . c °nt ra el pliego de condiciones, 
\ a

 ! e ndose, en este caso, la suspen-
f«sue] t

 t o mática de la licitación. Una vez 
^e-v0

 3 s l a s mismas se procederá a un 
£ x i s t

a n u n c i o del concurso. 
Juesto

 Q crédito suficiente en el Presu-
l'^nci l a Ciudad Sanitaria Provincial 
% z d ° franco", no precisando la va-
V a ]

 e e s te contrato autorización supe-

dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de junio de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—3.896) 

Modelo de proposición 
lireSei; , en nombre propio (o en re-
V r a Q ^ C l ? n d e ), vecino de r e S l J D f 0 d e los pliegos de condiciones y 
%f3g U e s t o a regir en el concurso de un 
, 5 t n e m a s t r o s c o P Í o con destino al Depar
a r í a n 6 E n d o s c o D Í a s de la Ciudad Sa-j - r> -^«uoscopias ae ia tiuuau u«-
H su Provincial, se" compromete a tomar 

... a r 8o el mismo por un precio de 
^ c U c ¡

e . n ]etra y número) y a concluir su 
Asij^.11 en un plazo de quince días, 

ismo se compromete a cumplir lo 

Se convoca subasta para lá ejecución de 
las obras de pintura, empapelado y alica
tado del Servicio de Urgencias de la Ciu
dad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones expuestos en la Sección de 
Fomento de la Corporación Provincial y 
en la Secretaría General Delegada de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco". 

Tipo: 500.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 15.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento,Jncluídas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama-

' ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con estric
ta sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de junio de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—3.897) 

Se convoca concurso-subasta para el su
ministro de material clínico de un solo 
uso; bolsas de plástico para la recogida 
de desperdicios y dieciocho camas articu
ladas, con destino a distintos Servicios de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría General Dele
gada de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco". 

Precio tipo: 5.508.306 pesetas. 
Plazo de ejecución: Se fija en las ca

racterísticas técnicas anexas al pliego de 
condiciones. 

Garantía provisional: 115.083 pesetas si 
concurren a la totalidad del objeto, y si 
no fuera así la correspondiente en cada 
lote. 

Garantía definitiva: 5 por 100 del pre
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para el suministro de material clí
nico de un solo uso, bolsas de plástico 
para la recogida de desperdicios y camas 
articuladas para distintos Servicios de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", por totalidad del objeto (o por 
lote 1, por los lotes 1 y 2, etc.)", y se 
subtitularán el primero "Referencias" y el 
segundo "Ofertas económicas", la cual se 
redactará con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación. 

Las proposiciones se admitirán, con en
trega conjunta de ambos sobres, en la 
Sección de Fomento, de diez a doce de la 
mañana, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". Los poderes,, en su 
caso, deberán ser bastanteados con una 
antelación de, al menos, cuarenta y ocho 
horas a la fecha de presentación de las 
plicas. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 

• día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 

de este contrato autorización superior a k 
guna. 

Modelo de oferta económica 
Don , en nombre propio (o en re-, 

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en enterado de los. 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso-subasta para la contratación de ma
terial clínico de un solo uso, bolsas de 
recogida de desperdicios y camas articu-
ladas para la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", se compromete a to
mar a su cargo los lotes por un pre
cio de (en letra y número), y un 
precio por cada lote, respectivamente, y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 7 de junio de 1976.—El Se

cretario general interino, J . N . Carmona. 
(O.—3.898) 

Se convoca concurso público para la 
suscripción de una póliza con una Com
pañía de Seguros para cubrir la responsa
bilidad civil de riesgos nucleares respecto 
al Hospital Oncológico Provincial "Mar-, 
quesa de Villaverde" contra los daños ra
diactivos que pudieran originarse, con 
arreglo a los pliegos de condiciones apro
bados por la Diputación Provincial de 
Madrid y que se hallan expuestos en la 
Sección de Fomento de dicha Corporación 
y en la Secretaría General Delegada de la 
indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio: No se fija la tarifa de la prima, 
por tener que ser señalada por las Com
pañías de Seguros concursantes. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil .siguiente al de 
terminación del plazo de presentación.. 

Reclamaciones: Dentro'de los ocho días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomática de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu-* 
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de % 
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con •domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso de contratación de una póliza de 
seguro para cubrir la responsabilidad ci
vil de riesgos nucleares respecto al Hos
pital Oncológico Provincial "Marquesa de 
Villaverde" contra los daños radiactivos 
que pudieran originarse, siendo el precio 
de la prima de (en letra y número). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 7 de junio de 1976 — E l Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—3.899) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 28 de 
abril de 1976, examinó expediente relativo 
a los Estatutos de la Asociación de Con
servación " C O N - A Z C A " , incoado a soli
citud de la Asociación Mixta de Compen
sación de la manzana A , Zona Comercial 
de la avenida del Generalísimo, de Ma
drid, A Z C A , del que resulta: 

1. ° Por la Comisión del Area Metro
politana de Madrid, en sesión de 17 de 
diciembre de 1975, se acordó, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 29 de los 
Estatutos de la Asociación Mixta de Com
pensación de la manzana A , Zona Co
mercial de la avenida del Generalísimo, 
de Madrid, A Z C A , y condiciones aproba
das para el Plan de Ordenación y proyec
to de urbanización de la manzana, la cons
titución, previos los trámites legales pro
cedentes de Entidad Urbanística Colabo
radora para la conservación de las zonas 
verdes, espacios libres y servicios de ur
banización de la manzana, de carácter 
obligatorio para todos los propietarios de 
edificaciones y solares situados en la man
zana mientras no transcurra el plazo de 
goce de los beneficios fiscales concedidos 
en vista de la urbanización. 

2. ° Mediante escrito de 23 de abril 
de 1976, el Gerente de dicha Asociación 
Mixta expone a la Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid que la Asamblea 
General de la Asociación, en sesión de 
8 de abril corriente, a propuesta del Con
sejo de la Asociación, acordó aprobar los 
Estatutos de la "Asociación Urbanística 
C o 1 a b o radora de Conservación CON-
A Z C A " , que tendrá a su cargo la con
servación de las zonas verdes, espacios l i 
bres y servicios de urbanización de la 
manzana del Centro Comercial, de carác
ter obligatorio para todos los propietarios 
de edificaciones y solares situados en la 
manzana mientras no transcurra el plazo 
de goce de los beneficios fiscales conce
didos en vista de la urbanización, de con
formidad con lo previsto en el artículo 29 
de los Estatutos de la Asociación A Z C A 
y condiciones aprobadas para el Plan de 
Ordenación y proyecto de urbanización de 
dicha manzana, solicitando que, en virtud 
de lo establecido en la disposición tran
sitoria tercera de la Ley de 2 de mayo 
de 1975 y en aplicación de los preceptos 
de la ley del Suelo de 12 de mayo de 
1956, ley del Area Metropolitana de 2 de 
diciembre de 1963 y su Reglamento, Re
glamento de Reparcelaciones y Estatutos 
de esta Asociación, someta a la Comi
sión del Area propuesta de aprobación 
inicial de dichos Estatutos para su tra
mitación, con arreglo al artículo 32 de la 
ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

Dicho expediente se ha informado fa
vorablemente por la Dire.cción Técnica de 
Promoción de Suelo y demás servicios de 
este Organismo. 

La Comisión acuerda, por unanimidad: 
1) Aprobar inicialmente el proyecto 

de Estatutos de la Asociación Urbanística 
C o 1 a b o radora de Conservación CON-
A Z C A , que se constituirá para la conser
vación de las zonas verdes, espacios l i 
bres y servicios de urbanización de la 
manzana A, Zona Comercial de la aveni
da del Generalísimo, de Madrid, mientras 
no transcurra el plazo de goce de los be

neficios fiscales concedidos en vista de la 
urbanización, promovidos por la Asocia 
ción Mixta de Compensación de dicha 
manzana. 

2) Someter el expediente a los trámi
tes de los artículos 32 y 42 de la ley del 
Suelo, con citación personal a los propie
tarios afectados. 

3) Una vez aprobados definitivamen
te dichos Estatutos se les dará la debida 
publicidad a través de los Registros Pú
blicos pertinentes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que dentro del 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de publicación de este anun
cio, podrá alegar por escrito cuanto con
sidere conveniente a su derecho en rela
ción con el expediente que se tramita, 
mediante escrito dirigido al excelentísimo 
señor Delegado del Gobierno en la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, pudiendo, 
a dichos efectos y dentro del plazo expre
sado, examinar el expediente en las ofi
cinas de esta Comisión, sexta planta del 
Ministerio de la Vivienda, en las mañanas 
de los días hábiles de dicho plazo, de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y siguientes de la ley del Sue
lo. 

Madrid, 26 de mayo de 1976—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.002) (O.—3.747) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 
Sección Edificios y Locales 

Anuncio del concurso-subasta para las 
obras de construcción de un pabellón pos
tal en la estación férrea de Murcia-El 
Carmen, para ampliación del actual, por 
un importe de 26.569.734 pesetas de pre
supuesto de contrata. 

El plazo de ejecución de las obras será 
de dieciséis meses y deberán dar comien
zo dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de adjudicación. 

El proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas particulares y demás 
documentos a tener en cuenta, podrán ser 
examinados en la Sección de Edificios y 
Locales de esta Dirección General y en las 
oficinas de Conservación del edificio de 
Comunicaciones de Murcia, durante los 
días laborables, en las horas de oficina, 
hasta que expire el plazo señalado en este 
anuncio para la presentación de ofertas, 
que se fija en veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será de 531.395 
pesetas, cantidad equivalente al 2 por 100 
del presupuesto total de las obras. 

Los licitadores deberán acreditar que 
se encuentran clasificados en los grupos: 
A, subgrupo 1; C, subgrupo todos; I, sub
grupo 6; J, subgrupo 1, categoría C, me
diante certificado de inscripción en el Re
gistro correspondiente del Ministerio de 
Industria, a que se refiere el artículo 310 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado y la Orden de 26 de junio de 
1966 del Ministerio de Hacienda, y pre
sentarán en el Registro General de este 
Centro directivo, planta tercera del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid, antes 
de las trece horas del día en que termine 
el plazo de presentación de ofertas, tres 
sobres cerrados y firmados por el licitador 
o persona que lo represente, consignando 
el título- del proyecto y la referencia de 
su respectivo contenido. En el primer so
bre se incluirán los documentos para la 
admisión previa de ofertas; en el segundo, 
la documentación general para participar 
en el concurso-subasta, y en el tercero, la 
proposición económica, que se ajustará al 
modelo siguiente: 

Don , con domicilio en , calle 
de , número , en nombre propio 
(o en el de la Sociedad ), domiciliada 
en calle de número ........ en
terado del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado" número , co
rrespondiente al día de , y ha
biendo examinado el proyecto y pliego de 
cláusulas generales, particulares y admi

nistrativas, así como los demás documen
tos relativos a las obras de construcción 
de un pabellón postal en la estación férrea 
de Murcia-El Carmen, para ampliación del 
actual, se compromete a llevarlas a cabo, 
tomando a su cargo la ejecución de cuan
tas fueran necesarias al efecto, con estric
ta sujeción a las condiciones citadas, por 
la cantidad de (en letra) pesetas, o 
sea, con una baja del (en letra) por 
ciento sobre la cifra de (en letra) 
pesetas fijadas como límite para el con
curso-subasta. 

Los documentos a incorporar en los so
bres primero y segundo serán los que se 
indiquen en la cláusula quinta, números 
dos y tres, del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares de estas obras. 

Dentro de los seis días hábiles siguien
tes a la fecha del término del plazo de 
presentación de ofertas, esta Dirección 
General resolverá la admisión previa de 
las ofertas al concurso-subasta y la aper
tura de las ofertas admitidas se efectuará 
a los ocho días hábiles siguientes al de la 
conclusión del plazo de presentación, a 
las doce horas, en el Salón de Actos del 
Palacio de Comunicaciones de Madrid, 
ante la mesa constituida al efecto, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 102 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado, efectuándose en el mismo ac
to la adjudicación provisional de las obras. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madrid, 4 de junio de 1976.—El D i 
rector general, Juan Echevarría Puig. 

(G. C—5.003) (O.—3.748) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

' ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 125, correspondiente al día 25 de 
mayo, página 10.109, se publica el anun
cio de concurso para contratar el albergue 
y conservación de las motocicletas del 
Parque Unificado de Correos y Telecomu
nicación de Madrid-capital. 

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares y condiciones técnicas podrá 
ser examinado en el Negociado de Adqui
siciones de Correos (planta 7.a del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid), todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta ter
cera del expresado Palacio de Comunica
ciones) terminará a las doce horas del día 
19 de junio del año actual y que el acto 
de apertura de ofertas tendrá lugar a las 
doce horas del día 30 del mismo mes de 
junio, ante la Comisión de la Junta de 
Compras de Correos y Telecomunicación, 
en el Salón de Actos de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

'Madrid, 4 de junio de 1976.—El Di 
rector general, Juan Echevarría Puig. 

ÍG. C.—5.004) (O.—3.749) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Doña Saturnina Blázquez Gil , represen

tada por sí misma, con domicilio en Ma
drid, calle Libertad, número 8, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas Pú
blicas establecidas por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovechamien
to de aguas del arroyo Navalmadero, en 
término municipal de Guadalix de la Sie
rra (Madrid), con destino al riego de 11 
hectáreas de las fincas "Navalmadero", ve
rificándose la toma mediante presa de tie
rra suelta y ramas. 

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado acta de no
toriedad, tramitada en los términos esta

blecidos por el artículo 70 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago del 
Impuesto general sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos) y anotada preventivamente en el Re
gistro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real Decreto-ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en ei 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de Ma
drid, puedan presentar reclamaciones ios 
que s e consideren perjudicados en la Al
caldía de Guadalix de la Sierra o en es3 

Comisaría, sita en Madrid, huevos Minis
terios, en cuya Secretaría se halla a c 

manifiesto el expediente de referencia. 
(H.906/76.) 

Madrid, 1 de junio de 1976.-E1 Comi
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran^-

(G. C—4.999) (0.-3.744) 

MINISTERIO DE OBRAS PVBllC*s 

Comisaría de Aguas 
del Ta¡o 

ANUNCIO 
Don Francisco Medina Helmes,

 c?*fZ 
micilio en Madrid, Urbanización vi 
franca", parcela 415, ha presentado en 
ta Comisaría de Aguas del Tajo instan ^ 
solicitando autorización para efectúa 
apertura de un pozo en zona de ro 
de cauces del río Guadarrama, en term 
municipal de Villanueva de la ^ " 
(Madrid), con destino a usos domes* 
Y riego de jardín. , su 

E l pozo estará ubicado en finca a 
propiedad, en la margen derecha ¡ 
y a una distancia de unos 100 cetros 
borde del cauce, siendo sus carácter" 
11 metros de profundidad y 1>50 m 

de diámetro. a n . 
Lo que se hace público para que 

y •--Jwíos por e l r 

escrito ai ilustrísimo seuu* - 0 en r 
de Aguas de la Cuenca del * > c 0 l l Se-
plazo de treinta días naturales de 
cutivos, contados a partir ae 1 e n ei 
publicación del presente anun ^ ^ r 

B O L E T Í N OFICIAL de la Ptovxncu b o r a s 
drid, en cuyo plazo y jurante ^pe-
hábiles de oficina se dará visw M ¡ n } -
diente en las de esta Comisan ' M ¡ n l S -
terio de Obras Públicas, N^e Rén
tenos, planta primera, Madria-
cia: 132/76-M.) ' 1 0 7 ¿ ^ E l c ° 

Madrid, 28 de mayo d e .^ipe^' 
misario Jefe de Aguas, Luis 
00. (0-3.745 1 

(G. C—5.000) l u " 

" P U B I ¿ C A S 

MINISTERIO DE OBRAS 

Comisar ía de Afl« p 

del Tajo 
ANUNCIO s_ A . ' \ 

"Sistemas de Fijación T"*%,6tíJ? 
con domicilio en el W * ^ < & ¿ t 
la carretera de Madrid a W a de 
cita autorización para la ap e n z 0na 
nuevo pozo con 

galena a » e ^ t é r n i i n o P 
Policía del arroyo Bañuelos, ( M adri0> 
nicipal de Alcalá de Henares ^ a r g e n \ 

Dicho pozo ubicado en w B a f 5 uelos. 
quierda del cauce del arroy 
49 metros del mismo. q U e c

 s t a 

Lo que se hace público P * O R * 
tos se consideren pemdic^^s V 
petición presenten sus 5f^^ o misaric» J GL 

escrito al ilustrísimo señor ^ en 
de Aguas de la Cuenca del 0ns 
plazo de treinta días natural^ ^ rf 

cutivos, contados a partir c i o ^ r 

publicación del P ^ ^ i n c i a f£* 
B O L E T Í N OFICIAL de la pr las P

 p C -
drid, en cuyo plazo ydu«J» d e l ^ s . 
hábiles de oficina se darát ^ M 
diente en las de esta Corn m 
terio de Obras ^blicas^a¿riá. ^ 
terios, planta primera, Maar ^ 
cia: 282/72-M.) \ 9 l * - ^ % x i i r 

Madrid, 28 de mayo véioe K 
misario Jefe de Aguas, Luis 
co. (O." 3 " 

(G. C—5.001) 
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Delegación de Hacienda 
<te la provincia de Madrid 

ANUNCIO 
Se saca a subasta pública para el día 

, J 6 de julio de 1976, a las diez horas, ante 
•nesa de la Delegación de Hacienda de la 

^drid, que con taí fin quedará constituí-
a a en el Salón de Actos de dicha Dete
cción, calle de Montalbán, número 8, la 
^oto marca "Vespa", matrícula núme
ro M-429.228. 

Tipo de subasta: 6.000 pesetas. 
, depósito para tomar parte en la su-
0 a sta: 1.200 pesetas. 

El pliego de condiciones por las que 
6 fta de regir la indicada subasta se en

centra expuesto en el tablón de anuncios 
e la Delegación de Hacienda, en cuya 
ección del Patrimonio del Estado se fa
j a r á cuanta información complementa-

r i a se desee: 
.Madrid, 5 de junio de 1976.—Por el 
pegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C , -5.100) (O.—3.873) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F U E N L A B R A D A 

tn i a Secretaría de este Ayuntamiento 
d e \ ¡ 0 / \ efectos del artículo 691 de la ley 
Ptibr S^nien Local, se halla expuesto al 
eréd ° e l e x P e d i en t e de modificación de 
$UD l t 0 S n ú m e r o u n o » que afecta al Pre
puesto municipal ordinario del ejerci-
Av a c í J u a l ' aprobado por acuerdo del 
C M u t a m i e n t o Pleno, adoptado en sesión 
g rac ia el día 28 de mayo de 1976. 

na i m t e r e s a d o s legítimos que mencio-
10 ' a ley de Régimen Local en su articu
le i y c o m C ° r m e a las causas que in-
( j r

a la misma Ley en el artículo 684, po-
jec'1' ^ 0 r m u l a r sus reclamaciones con su-
cw. n a las normas que se detallan a 

0 n t muación: 
(jj,3-! Plazo de admisión: Quince días há-
de

e?* a partir del siguiente a la fecha 
L ) inserción de este anuncio en el Bo-

0 I ? Í C I A L de la provincia. 
iHj° t̂ Oficina de presentación: Ayunta-

\y Organismo ante el que se reclama: 
^ntamiento. 

£] n Fuenlabrada, a 31 de mayo de 1976. 
Alcalde (Firmado). 

l G - C—4.987) (O.—3.724) 

PINTO 
nuncios de los pliegos de condiciones 

s ¡ ^ n la sesión celebrada por la Comi-
& Municipal Permanente el día 9 de 

g 0

y ° de 1976, fueron aprobados, los p'ic-
C o n

 d e condiciones para contratar por 
2 a r ° l e r t o directo, en virtud de no alcan-
ej sns presupuestos la cifra señalada en 
c a ]

a r t l ' c ulo 311 de la ley de Régimen Lo-
¿ e

 v apartado 6.° del artículo 41 del 
p Slarnento de Contratación de las (.'.or

aciones Locales, "oara alquilar diver-
^ maquinarias". 

] aV U rante el plazo de ocho días desde 
o J n s e r c i o n de este anuncio en B O L E » N 
t 0 s

C l A L de la provincia, quedan expues-
c¡0

 a ! Público dichos pliegos de condi-
(j0

nes en las oficinas municipales, pudien
te P r e sentarse reclamaciones en el icfe-
C 6 m Plazo, de conformidad con lo pre-
to v l a d o en el artículo 24 del Reglamen-
í-on f Contratación de las Corporal >¿s 

£ a l e s de 9 de enero de 1953. 
c a l * 0 ' a 31 dé mayo de 1976.—El A l -

9 d

p

e (Firmado). 
^ . C—4.989) (O.—3.726) 

sl(5 n la sesión celebrada por la Comi
t é Municipal Permanente el día 19 de 
g 0 s , d e 1976,r fueron aprobados los plie
go - condiciones para contratar- per 
^ r

 l e r t o directo, en virtud de no alcau
cí a

S u , s Presupuestos la cifra señalada cñ 
caj r t l culo 311 de la ley de Régimen Lc-
H e g ] y apartado 6.° del artículo 41 del 
^amen to de Contratación de las Cor-
He £ l Q nes Locales, "Dará reparación ca-
^ ü s t e ° M r e j ó n

 y b a c h e o d e c a l l e I g n a c i o 

¡ a b a n t e el plazo de ocho días desde 
0 t , , a s e r c ión de este anuncio en Boi-Firv 
l0s r ' ) L d e la provincia, quedan expues-
e ¡ 0 n

a l Público dichos pliegos de condi-
d 0 - s en las oficinas municipales, pudien-
r¡d0

 ese r>tarse reclamaciones en el i tic-
Plazo, de conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 31 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.990) (O.—3.727) 

En la sesión celebrada por la Comi
sión Municipal Permanente el día 19 de 
mayo de 1976, fueron aprobados los plie
gos de condiciones para contratar por 
concierto directo, en virtud de no alcan
zar sus presupuestos la cifra señalada en 
el artículo 311 de la ley de Régimen Lo
cal y apartado 6.° del artículo 41 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, "las obras de arre
glo de socavón en la calle Buena Madre". 

Durante el plazo de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en B O L E Í T N 
O F I C I A L de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condi
ciones en las oficinas municipales, pudien
do presentarse reclamaciones en el refe
rido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Pinto, a 31 de mayo de 1976—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.991) (O.—3.728) 

Modificación de crédito 
En la Secretaría de, este Ayuntamien

to y a los efectos del artículo 691 de 'a 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de modificaz'x.-n 
de crédito número 1 del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del 28 de mayo, con ir>>o 
al superávit de 1975. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a 'a 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se' reclama: 
Ayuntamiento. 

Pinto a 1 de junio de 1976.—El Alcal
de (Firmado). 

( G . C — 4 . 9 9 2 ) (O .—3.729) 

ALCOBENDAS 
El Pleno Corporativo, en su sesión 

ordinaria correspondiente al día 19 de 
mayo, aprobó inicial y provisionalmente 
el proyecto de Estudio de Detalle de la 
parcela denominada Parque V A - 2 , en la 
Urbanización La Moraleja, Zona Este, 
promovido por "Serlo, S. A . " . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el f.rtículo 10 bis, apartado 5, párrafo 
segundo de la Ley 19/75, de 2 de mayo, 
de reforma de la ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urabana, se so
mete el expediente a información públi
ca por plazo de un mes, siguiendo el 
procedimiento del artículo 32 de la ley 
del Suelo, a fin de que cuantos tengan 
interés en el asunto puedan examinarlo 
en las oficinas de la Secretaría de este 
Ayuntamiento y aduzcan lo que estimen 
procedente. 

Alcobendas, a 31 de mayo de 1976.— 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C — 4 . 9 9 3 ) (O.—3.730) 

El Pleno Corporativo, en su sesión or
dinaria correspondiente al día 19 de ma
yo, aprobó inicial y provisionalmente el 
estudio "de detalle de la parcela "La Ata
laya" en la Moraleja, Parque N.° VA-4, 
promovido por don Antonio.García Fer
nández. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 10 bis, apartado 5, párrafo se
gundo, de la Ley 19/75, de 2 de mayo, 
de reforma de la ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, se somete el 
expediente a información pública oor 
plazo de un mes, siguiendo el procedi
miento del artículo 32 de la ley del Sue
lo, a fin de que cuantos tengan interés 
en el asunto puedan examinarlos en'las 

oficinas de la Secretaría municipal y aduz
can lo que estimen procedente. 

Alcobendas, a 31 de mayo de 1976.— 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—4.994) (O.—3.731) 

En cumplimiento y a los efectos de tos 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de urbanización de las calles que 
confluyen en la avenida de España, cuyo 
acuerdo, juntamente con el expediente, 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
con objeto de que puedan presentarse ie-
clamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995) (O.—3.732) 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de urbanización de la calle Na
varra y Melilla, frente al colego "Bachiller 
Alonso López", cuyo acuerdo, juntamente 
con el expediente, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de apa
rición de este apuncio en el B O L E T Í N O F I -
C A L de la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—4.995-1) (O .—3.733) 

En cumplimiento y a los efectos de Jos 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales :>pr 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de instalación de bocas de riego, 
absorbederos y refuerzo del firme de las ca
lles Gómez Garibay, San Antonio, Santia
go Apóstol y la Avda. de la Uuinón, cuyo 
acuerdo, juntamente con el expediente, 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
con objeto de que, puedan presentarse re
clamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-2) (O.—3.734) 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de urbanización de la avenida de 
España, entre Generalísimo y Marqués de 
la Valdavia, cuyo acuerdo, juntamente 
con el expediente, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de apa
rición de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
C A L de la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-3) (O.—3.735) 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, on su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales por be
neficio especial a consecuencia de las obras 
de acondicionamiento y ornamentación 
de la plaza de Felipe Alvarez Gadea, cuyo 
acuerdo, juntamente con el expediente, 

quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde e¿ 
siguiente al de aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
con objeto de que puedan presentarse re* 
clamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976v 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-4) (O.—3.736) 

En cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en F U 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo-
sición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de acondicionamiento y ornamenta
ción de la plaza del Generalísimo y Gó
mez Oria, cuyo acuerdo, j u n t a m e n t e 
con el expediente, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días hábi
les, a contar desdé el siguiente al de apa
rición de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
C A L de la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 197fi 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-5) (O.—3.737) 

En cumplimiento y a los efectos de os 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de* 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado,- en su 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especíales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de urbanización de la calle Ibiza, cuy.> 
acuerdo, juntamente con el expediente, 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
con objeto de que puedan presentarse re
clamaciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976, 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-6) (O.—3.738) 

En cumplimiento y a los efectos de ios 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local, se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en sil 
sesión de 19 de mayo de 1976, la impo
sición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de las 
obras de pavimentación de la calle del 
Marqués de la Valdavia, cuyo acuerdo, 
juntamente con el expediente, quedan ex
puestos al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo* de quince 
días hábiles, a contar'desde el siguiente 
al de aparición de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con ob
jeto de que puedan presentarse reclama
ciones. 

En Alcobendas, a 1 de junio de 1976. 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.995-7) (O.—3.739) 

Solicitado por don A . Moya Ruiz la 
devolución de las fianzas que constituyó 
en su día como adjudicatario de las obras 
de construcción de colector de la calle 
Jarama y red de alcantarillado en las ca
lles Salamanca, Huesca y plaza Castilla, 
y recibidas definitivamente dichas obras, 
se hace saber a las personas interesadas 
que durante el niazo de quince días há
biles, contados del siguiente hábil al en 
que se publique este anuncio, pueden pre
sentar en la Secretaría de este Ayunta
miento, en horas de nueve a trece, las 
reclamaciones que a su derecho conven
gan contra la devolución solicitada. 

Alcobendas, 29 de mayo de 1976 — 
El Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. G—4.996) (O.—3.740) 

LAS ROZAS DE MADRID 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se halla expuesto al pú 
blico el pliego de condiciones técnicas y 
económico- administrativas que ha le ie« 
gir en el concurso para contratar la con
servación del alumbrado público de este 
Municipio, aprobado por acuerdo del 

< 
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Ayuntamiento en sesión del día 20 del 
actual. 

Los interesados podrán. formular sus 
reclamaciones ante el Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábiles, ?. 
partir del siguiente a la fecha de njer-
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Las Rozas de Madrid, 3 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.033) (O.—3.750) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 24 del Regla-

"mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se halla expuesto al pú
blico el pliego de condiciones técnicas y 
económico- administrativas que ha de re
gir en el concurso para contratar el ser-
Vicio de limpieza y recogida domiciliaria 
de basusas, transporte y eliminación de 
las mismas en este término municipal, 
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
en sesión de 20 del actual. 

Los interesados podrán formular sus 
reclamaciones ante el Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días hábiles, i 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Las Rozas de Madrid, 3 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.034) (O.—3.751) 

V I L L A M A N R I Q U E DE TAJO 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1975, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días há
biles, durante cuyo plazo podrán ser pre
sentadas contra el mismo en dicha de
pendencia las observaciones o reclama
ciones que los interesados estimen opor
tunas, dirigidas al ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de esta provincia, con 
arreglo a los artículos 682 y siguientes 
de la ley de Régimen Local, textj re
fundido. 

Villamanrique de Tajo, a 1 de jumo 
de 1976.—El Alcalde, Quintín Delgado. 

(G. C—5.036) (0.-3.753) 

V E N T U R A D A 
Por parte de don Juan Galán García 

se ha solicitado licencia para instala
ción de un tanque de gas propano para 
usos domésticos en parcela de don En
rique Nogera, sita en Urbanización "Co
tos de Monterrey", de esta municipalidad. 

Lo qué se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende <. ta-
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de \ c -
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 31 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—5.038) (O.—3.754) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Don Guillermo Mesa Velázquez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Pa-
racuellos de Jarama (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régi
men Local e Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, se halla 
expuesta al público en este Ayuntamien
to la Cuenta General del Presupuesto or
dinario y la Cuenta anual de Administra
ción del Patrimonio correspondiente al 
ejercicio de 1975, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más »e 
admitirán los reparos y observaciones oue 
puedan formularse por escrito. 

Paracuellos de Jarama, 5 de junio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—5.039) (O.—3.755) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 2 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Ricardo Valencia 
Carrillo, contra "Ascensores Mediavilla, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, se ha acordado citar a "Ascen
sores Mediavilla, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
28 de junio, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Ascen
sores Mediavilla, S. A . " , cuyos últimos 
domicilios han sido Jaime Hermida, 9, 
primera derecha, y Santa Leonor, 37 (Ma
drid), se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 8 de junio de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.116) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 2 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Ce
lada Otero, contra "Mevosa", en reclama
ción por sanción, registrado con el núme
ro 1.622 de 1976, se ha acordado citar a 
José Antonio Celada Otero, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
28 de junio, a las diez veinte horas de 
su mañana, para Ja celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en ia Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a don José 
Antonio Celada Otero, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de junio de 1976—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.117) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

En los autos que ante esta Magistra
tura se siguen a instancia de Francisca 
Morón Santamaría, Carlos Chico Chico, 
Lino Mauro Quesada y José Ricardo Ro
bles Chus, contra la empresa "Tecnipol. 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
despido, se ha acordado se cite a dicha 
empresa, cuyo último domicilio conocido 
es calle Bronce, número 3, Torrejón de 
Ardoz (Madrid), para el día 25 de junio, 
a las nueve y treinta horas de su mañana, 
para que comparezca ante esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Martí
nez Campos, número 27, para celebrar 
acto de conciliación y, en el mismo día, 
seguidamente, para el de juicio, de no ha
ber avenencia en el primero, en la recla
mación que se ha dejado expresada, ad
virtiéndole que es única convocatoria, que 
deberá concurrir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse y de que 

los actos no podrán suspenderse por falta 
injustificada de asistencia de parte. 

Se le advierte que obra a su disposición 
en la Secretaría de esta Magistratura la 
copia simple de la demanda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y con el fin de que 
sirva de citación legal a la empresa "Tec
nipol, S. A . " , expido y firmo la presente 
en Madrid, a dos de junio de 1976.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.121) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

En providencia de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, recaída en los autos 
que con el número 2.116 de 1976, se si
guen en la misma a instancia de don Sal
vador Martínez Mirón, representando a 
la menor Francisca Martínez Borrego, con
tra don Luciano González Ibáñez, en de
manda formulada por el concepto de des
pido, se ha acordado citar a don Luciano 
González Ibáñez, en paradero desconoci
do, para que comparezca ante.esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en el 
paseo del General Martínez Campos, nú
mero 27, el próximo día 1 de julio, a las 
nueve y veinte horas de su mañana, con 
el fin de celebrar el acto de conciliación 
o, para el juicio, en su caso, de no haber 
avenencia en la reclamación que le ha sido 
formulada, advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberán presentarse con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, y de que los actos no podrán 
ser suspendidos por falta injustificada de 
asistencia de parte. 

A l propio tiempo se advierte a don Lu
ciano González Ibáñez, que comparezca 
personalmente, con el fin de absolver po
siciones en el acto de juicio y también se 
le manifiesta que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura, para su 
comprobación, la copia simple de la de
manda. 

Y para que conste y sirva de legal for
ma de citación al actor y a la empresa de 
don Luciano González Ibáñez, en parade
ro desconocido, firmo y sello el presente 
edicto en Madrid, a 3 de junio de 1976.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.118) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de "Mutua General, 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
número 10", contra Francisco Guadeño 
Martos y otros, en reclamación por in
validez, registrado con el número 1.181 
de 1976, se ha acordado citar a la empre
sa "Yabro, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 25 de ju
nio, a las diez treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 11, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Yabro, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de mayo de 1976.—El Se
cretario (Firmado).-—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.146) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de i » 
Madrid y su provincia. . , ¡ c . 
Hago saber: Que por providencía" 

tada en el día de la fecha en el 
seguido a instancia de Amparo LOI 
López, contra Angel Lloria ̂ oncar'con 
reclamación por despido, i egistrado 
el número 1.464 de 1976, se ha a c ° r o ¿ a . 
citar a Angel Lloria Moneada, en ig ^ 
do paradero, a fin de que comparezc 
día 22 de jimio, a las once cuajen^ 
cinco horas de su mañana, para ia ^ 
bración de los actos de conciliación y. ^ 
su caso, de juicio, que tendrán r a 

la Sala de audiencias de esta M a g ^ 
de Trabajo número 12, sita en ei F ^ 
del General Martínez Campos, n u m e i

t e o 
debiendo comparecer P e r s o n a „ i e r a da , 
mediante persona legalmente ap ^ 
y con todos los medios de prueba ^ 
intente valerse, con la advertencia ^ ^ 
es única convocatoria y que d i c, s t ¡^ c a da 
no se suspenderán por falta i n , u . p a ra 
de asistencia. Igualmente se le c . e 

el mismo día y hora, a la r e ; e r ^ n f e s i ó n 
demandada, para la práctica de c c i & 0 

judicial, con la advertencia de qu & ¿ 
de incomparecencia injustificada,,v ¿ e 

tenida por confesa de los necn 
ser 
la demanda. A* la refer'" 

Se pone en conocimiento ae i ^ ] a 

da parte que tiene a su disposicioi a . 
Secretaría de esta Magistratura ac 
jo. copia de la demanda P r e s e n t a

 A n g e l 
Y para que sirva de citacióni a ^ & 

Lloria Moneada, se expide la pr e

 b q l E T I N 
dula para su publicación en el e n 

OFICIAL de la provincia y coloca 
el tablón de anuncios. j j Se-

Madrid, a 19 de mayo de l 9 7 6 ; f r a d o d¿ 
cretario (Firmado). — El Magis" 
Trabajo (Firmado). ? 157) 

Audiencia Territorio1 

de Madrid 
Don José Ripoll de la Peña, Secreta^ 

de Sala de la 
Audiencia Territorio 

Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

mero 373 d e 1975, se ha dictado por 
Sala Segunda de lo Civil de esta A ^ 1 

cía Territorial sentencia, cuyo encap 
miento y parte dispositiva dicen asi-

Sentencia número 171 fi 

Sala Segunda de lo Civil.—IIuf r , ' s ,¡£n 
señores: Don Marcelo Rivas Goday, ^ 
José María Salcedo Ortega, donjuán 
teve Vera, don José Antonio Seijas ^ 
tmez, don Luis Hernández Santonja- 6 

la villa de Madrid, a 10 de mayo de 
Vistos por la Sala Segunda de |P ¡ t 0 -
d.e esta excelentísima Audiencia i r 

nal Jos autos d e juicio ordinario « e n 

tivo de menor cuantía procedeni'& 

grado de apelación, del Juzgado o - y 

mera instancia número 3 de Mau ¿ e . 
seguidos entre partes: de una, co^ ¿ e 

•mandante y apelada, la sociedad 
Salamanca, S. A . " , domiciliada e n 0 

drid, sin representación ni defensa ^ 
haber comparecido en la *XzZ¿d0 i*s 

respecto a la que se han ent<¡.n? frP0' 
actuaciones con los estrados á e ¿ado v 

nal, y de otra parte, como dernan Bílf 

apelante, don Dámaso Fariñas ^ C r 

mayor de edad, casado, Ingeniero ^ A ¡ . 
minos y de esta vecindad, avenioa p Q r 

fonso XIII, número 75, représenla á n . 
el Procurador don Emilio García A „ . 
dez y defendido oor el Letrado u ^ 
tomo Fernández Alonso, siendo .^d. 

del pleito la reclamación de to 
Fallamos 

Que confirmando en parte y eI\:ctada 
también revocando la sentencia 0 , itrlo 
en 7 de junio de 1975, por el l I u S V _ s t a n -
señor Magistrado-Juez de numera} £{l 

cia número 3 de los de esta capíra^_ 
el juicio de menor cuantía sobre ¿ n 

mación de cantidad, a aue esta ap j 3 

se contrae, y estimando paraan^^-
demanda, debemos condenar y c° { ñ ,c 

ai demandado don Dámaso r 
mos 
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«oan a que satisfaga a la entidad acto-
} C. de Salamanca, S. A . " la cantidad 
o 313.208 pesetas, sin hacer especial im-
;0sición de costas en ninguna de las dos 
Rancias.—Así por esta nuestra senten-

• ¿ ' "íe la que llevará certificación al rollo 
.Sala y que será notificada a la ape-
s , a ^-comparecida en la alzada " C . de 

31amanca, S. A . " por medio de edictos 
E L B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 

jj*0 de no solicitarse dentro de tercero 
* P°r la apelante, su notificación perso-

" ' lo pronunciamos, mandamos y firma-
¡M

S,-~M. Rivas Goday, José María Sal-
t Q o Ortega, Juan Esteve, José A . Seiias, 

s Hdez. Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
!a» leída y publicada ha sido la an-

,: 0 r sentencia por el Magistrado ilustrí-
:

 0 señor don José Antonio Seijas Mar-
\p Ponente que ha sido en la misma, 
pandóse la Sala Segunda de lo Civil 
^erando audiencia pública en el día 
i su fecha, certifico.—José Ripoll. (Ru
cado.) 

^ 8 copia conforme con su original, a 
H. remito y de que certifico. Y para 
W S e r - ° i ó n e n E L B O L F - T I N O F I C I A L de esta 
^ v 'ncia para que se notifique la sen-

transcrita a la demandante y apc-
¡. a ^comparecida sociedad " C . de Sa
n a c a , S. A . " , expido y firmo la pre-
Ej i e e n Madrid, a 26 de mayo de 1976. 
^ e cretario de Sala (Firmado), 

j C—4.695) (C—1.027) 

C i e n c i a Territorial 
de Madrid 

°<? í°sé Dancausa y Gras, Secretario de 
¿il d e l a A u d i e n c i a Territorial de Ma-

^ e r t ¡ f i c o : Que en la apelación de los 
Iuz

 s de mayor cuantía seguidos en el 
L gado de primera instancia número 9 
% s t a capital, D o r doña Sara López Ro-
] ¿ e z ' con "imeca, S. A . " y don Ben-
4ctUa Arnáez Navarro, sobre nulidad i.e "lia ' i i d V d u u , a u u i e n u n u a u 

í Eado C l 0 n e s y otros extremos, se ha dic-
Nta A 0 1 " L A S A L A P R I M E R A D E L O C I V I L D E 

icny0 audiencia Territorial la sentencia 
e n c a b ezamien to y Darte dispositiva 

n así: 

Sentencia 
% J ' a villa de Madrid, a 7 de mayo 
Por i ^-—Vistos en grado de apelación 

J a Sal la Prim era de lo Civil de esta 
! i v J e n , c i a Territorial los autos declara 

Pa rt e

e . l o s d e esta capital, seguidos entre 
dê  una, como demandante y ape-

'"2§ad m a y ° r cuantía procedentes del 
ve ( j e

 0 de primera instancia número nue 
rtes: de 

&rofe' •. o ñ a Sara López Rodríguez, sin 
\ 5 0 n ' mayor de edad, casada y de 
^or H C l n d a d ' representada por el Procu-
$ue¡, d on Manuel Gonzalo López Rodrí-
\ \ o defendida por el Letrado don Ma-
\ j 7 8 a d o Duran; de otra, como de-

- ^ ¡ l i a ? y pelada, "Imeca, S. A . " , do-
{1 í > a d a en esta capital, representada por 
\ v U r a d o r d o n * M a n u e l d e l Valle Lo-
'ae] / defendida ñor el Letrado don Ra 
Sida? 1 " 3 1 1 0 Coca", y también como de-
\ y apelado don Benjamín Ar -
^ esi V a r r o ' nrayor de edad y vecino esta 

cia eapital, y que por su incompare-
!ant0

 e i | esta alzada se entendieron en 
co 3 r n ' s m o se refiere las actuacio-

% o ]

0 n los estrados del Tribunal, sien
t a n ; ° J ' e t o del pleito la nulidad de 

"Clones... 

QÜ Fallamos 
m j desestimando el recurso de apela-
iSuel r P U e s t o P ° r el Procurador don 
\ Gonzalo López Rodríguez, en nom-
h p r e s e n t a c i ó n de doña Sara Ló-
¡ % ° d r f Suez , contra la sentencia de 
¡}etada

 d e s ePtiembre del Dasado año. 
V • Por el Magistrado-Juez de pri
eta] a n c ¡ a número 9 de los de t.ta 
\ ' e n los autos a que el presente 
> f i r ¿ contrae, debemos confirmar y 

> n d

a '^Posición de las costas de esta 
s í o* estancia a la oarte apelante.— - ur peto . • J „ i „ 

t^ r in" " " u n i r a e , aeoemos c o n m i n e n y 

•^es? a ^ ° s l a sentencia recurrida, con 

t,6 l l n i r - G s t a n u estra sentencia/de la que 
? ese r7 c e r t i f i c a c i ó n al rollo de Sala, 
t % s c

 n,°tificada a las Dartes no perso-
f ° del t

n / o r r n e determina la Ley, si den-
v s0]jc.Jermino de segundo día no fue-
% u n c - a l a notificación personal, lo 

l a m o s , mandamos y firmamos.— 

Valeriano Valiente, Fernando Menéndez, 
Vicente Marín, José María G. de la 
Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia en el mismo día de su fecha por 
el ilustrísimo señor Magistrado don José 
María Gómez de la Barcena López, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Pri
mera de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, de lo que como Secretario de 
Sala, certifico.—José Dancausa Gras. (Ru
bricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, á fin "de que sirva 
de notificación al demandado y apelado 
no comparecido don Benjamín Arnáez 
Navarro, cumpliendo lo mandado, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 26 de 
mayo de 1976.—El Secretario de Sa'a 
(Firmado). 

(G. C—4.744) (C—1.028) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en juicio eje
cutivo número doscientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y seis, segu;do 
a instancia de "Auxiliar de Instaladores, 
Sociedad Anónima", contra don Celestino 
Torres Sánchez "Calefacciones Torres" 
se anuncia por la presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes muebles que al final se expresa
rán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso tercero, el día trece de julio 
próximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez -y por la cantidad de trein
ta y siete mil quinientas pesetas, seten
ta y cinco por ciento del que sirvió para 
la primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad; para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los l i 
citadores previamente y en efectivo el 
diez por ciento del tipo de remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los bienes que sesubastan son: 
Un vehículo "Citroen", AK-400, ma

trícula AV-3933-A. 
Dado en Madrid, y para su publica

ción con ocho días al menos de antela
ción a1 señalado para la subasta, en e: 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veinticuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.895) 

JUZGADO N U M E R O 1 
E D I C T O 

Don Juan García-Murga, accidentalmente 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número uno de Madrid, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el 
número mil trescientos ochenta de mil 
novecientos setenta y cuatro H , a ns-
tancia de "La Peninsular Alcalde Her
manos, S. A . " , contra don Juan Sánchez 
Cano, que gira bajo el título "Comercial 
Rasan", se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo de tasación, 
por quiebra de la anterior, de los bienes 
embargados al demandado que luego se 
describirán, remate que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, sito en la calle de 
María de Molina, cuarenta y dos, el día 
veintiuno de julio próximo, a las once 
horas. • 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina de imprimir modelo Off

set, de doble folio, modelo 70 por 100, 

marca "Rotaprint", en regular estado de 
uso y conservación. 

Una guillotina marca "Inca", antigua. 
Una máquina de coser manual. 
Una máquina de perforar manual, mar

ca "Hispania". 

Condiciones de la subasta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
veinte por ciento efectivo de la cantidad 
de veintiocho mil ciento veinticinco pe
setas, que sirvió de tipo para la subasta 
segunda. 

Y para su publicación en el B O L E T N 
O F I C I A L de la provincia con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Alberto Merino. — E l Juez de 
primera instancia, Juan García-Murga. 

(A.—2.896) 

JUZGADO N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno, en el juicio eje
cutivo número doscientos sesenta y uno 
de mil novecientos setenta y tres, pro
movido por "J . J. Hachuel Moreno, So
ciedad Anónima", contra don Ramón Gar
cía de Leániz Tallada, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la ven:a 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que, al final se expresan, que han 
sido tasados en al cantidad de trece mil 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día veintiséis de julio próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son: 
Un televisor "General Eléctrica Com-

pany", de 20 pulgadas, con U H F , y una 
lavadora automática marca "Fagor". 

Dado en Madrid, y para su publica
ción con ocho días al menos de antela
ción al señalado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.996) 

JUZGADO N U M E R O 1 
E D I C T O 

Por el presente se anuncia el falleci
miento sin testar de don Aquilino Vicen
te Regalado, hijo de Wenceslao y Cons
tanza, ambos difuntos, que nació en La 
Fuente de San Esteban (Salamanca) el 
seis de mayo de mil ochocientos noven
ta y cinco y falleció en Leganés (Madrid), 
de donde era vecino, el día veintitrés de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
en estado de soltero, sin haber dejado 
descendencia de clase alguna, y se lla
ma los que se crean con igual o mejor 
derecho que doña Constanza, doña Ma
ría del Pilar Justa, doña Isabel del Pi 
lar, don Wenceslao, doña María Do'o-
res Olimpíada, doña María del Rosario, 
don José y don Andrés Vicente Corral, 
sobrinos de dicha causante y que recla
man su herenecia, a fin de que puedan 
verificarlo ante este Juzgado de primera 
instancia número uno de los de esta ca
pital, dentro del término de treinta días, 
a partir de su publicación, y en el ex
pediente que bajo el número cuatrocien
tos noventa y siete de mil novecientos 
setenta y seis, se tramita para la decla
ración de herederos abintestato de lefe-
rido causante. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintiuno de mayo de mil novecientos 

setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—2.849) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número cuatrocientos tres de mil 
novecientos setenta y tres, a instancias 
de "Metalúrgica de Santa Ana, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Morales Vilanova, contra d.m 
Simón Agramunt Macía, domiciliado en 
Amposta (Tarragona), calle de Corsini, 
número sesenta y ocho, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado > car 
a la venta en pública y primera subasta 
y término de ocho días hábiles, la si
guiente máquina embargada al demanda
do y que obra en su poder: 

Una máquina cosechadora autopropul
sada, marca "Clayson", modelo 149, nú
mero de bastidor 439.411 y número de 
motor S-661.500, con su equipo de arroz. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día quince de ju i ;o 
próximo, a las once de su mañana, tn 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle de María de Molina, cuarcita 
y dos, advirtiéndose a los lidiadoras: 

Que el tipo de subasta es de seiscien
tas mil pesetas, que ha sido tasada peri
cialmente dicha máquina. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que r o 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a can
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primea 
instancia (Firmado). 

• (A.—2.941) 

JUZGADO N U M E R O 2 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia número dos 
con el número mil doscientos ochenta y 
uno de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancias de doña Felipa González Ra
mírez, representada por el Procurador se
ñor Muñoz Ramírez, contra don Andrés 
Domínguez Castaño, sobre ejecución de 
sentencia dictada por el Tribunal Ecle
siástico, a efectos civiles, se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor García-Murga. —- Juzgado 

de primera instancia número dos.—Ma
drid, a veintinueve de mayo de mil no
vecientos setenta y seis. 

Dada cuenta: Unase el anterior escrMo 
a los autos de su razón, y en vista de 
desconocerse el actual domicilio del de
mandado don Andrés Domínguez Casta
ño, dése traslado al mismo, por med.o 
de edictos, uno de los cuales se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y otro se fijará en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, de las peticio
nes deducidas por doña Felipa Gonzá
lez Ramírez, para que en término de 
quince días pueda comparecer ante e te 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe 
García-Murga.—Ante mí: Fernando de ia 
Malla. (Rubricados.) 

Las peticiones deducidas por doña Fe
lipa González Ramírez son las siguientes: 

A) La separación a efectos civiles de 
los esposos doña Felipa González Ramí
rez y don Andrés Domínguez Castaño, 
en los términos establecidos por : enten-
cia del Tribunal Eclesiástico número cua
tro de Madrid. 

B ) Que el cónyuge inocente conserve 
el derecho de alimentos. 

C) Quedar disuelta la sociedad con-
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yugal de bienes y en virtud de ello tener 
en adelante los que le correspondan. 

D) Librar carta-orden al Encargado 
del Registro Civil del distrito de Valleras 
de esta capital, a fin de que al margen de 
la inscripción de matrimonio de los cón
yuges obrantes al tomo veinticinco, pá
gina setenta y una de su sección segunda, 
se anoten los diversos extremos de la sen
tencia, así como la indicación de que con 
la fecha del auto ha quedado disuelta la 
sociedad de gananciales entre los cón
yuges. 

E) Librar carta-orden al Juzgado de 
primera instancia número catorce, a fin 
de que con la fecha del auto que dicte 
este Juzgado, declarando la sentencia ca
nónica firme y ejecutoria, quedan sin efec
to las medidas provisionales, hasta la fe
cha en vigor, que se han tramitado ante 
dicho Juzgado húmero catorce, y pro
cedan a archivar las actuaciones. 

Y con el fin de que sirva de notific.'-
ción en legal forma al demandado don 
Andrés Domínguez Castaño, cuyo domi
cilio actual se desconoce, a los fines, \ or 
el término y apercibimiento acordados, 
extiendo la presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—2.841) 

presente, que firmo en Madrid, a prime
ro de junio de mil novecientos »etenía 
y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—2.359) 

JUZGADO N U M E R O 3 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, se tramitan au
tos ejecutivos registrados con el núme
ro quinientos cuatro de mil nover.entos 
setenta y tres, a instancia de Lorenzo 
García Iglesias, contra la entidad mer
cantil "Gabefer, S. A . " , en reclamación 
de cincuenta y ocho mil seiscientas se
senta y seis pesetas de principal y vein
tinueve mil pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en los cuales 
se ha dictado sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y fallo son como ::;guen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y cuatro.—El 
señor don Luis Fernando Martínez Puiz, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número tres de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, don Lorenzo García Iglesiis. 
mayor de edad, casado, vecino de Pi»J-
drahita, representado por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea y defendido por 
el Letrado don Rafael Burgos Pérez, y 
de la otra, como demandada, "Bazar Osa
ka", de la que es propietaria la enti lad 
mercantil "Gabefer, S. A."„ con domicilio 
en Madrid, sin representación ni defen
sa por no haber comparecido en antas 
hallándose declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra "Ba
zar Osaka", de la que es propietaria la 
entidad mercantil "Gabefer, S. A . " ha
ciéndose trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto entero 
y cumplido pago a su acreedor, don Lo
renzo García Iglesias, de la suma de cin
cuenta y ocho mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas, importe del principal de la 
letra presentada con la demanda, más 
los gastos de protesto de la misma, los 
intereses legales desde la fecha de éstos 
y las costas, que expresamente se impo
nen a la demandada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de Ta de
mandada se la notificará en la forma pre
venida en el artículo setecientos -e sen la 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, lo pronuncio, mando, y firmo.—Fir
mado: Luis Fernando Martínez Ruiz. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audienc :a 
pública en la Sala de su Juzgado el mis
mo día de su fecha, doy fe.—Ante mí: 
Pedro Abizanda. (Rubricado.) 

Y • para que sirva de notificación a la 
representación legal de la entidad de
mandada mercantil "Gabefer, S. A . " , así 
somo su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, expido la 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número c neo 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
quinientos noventa y dos de mil nove
cientos setenta, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ara?ói , 
en nombre y repersentación de "Em
presa Nacional de Autocamiones, S. A ." , 
contra don Francisco José Díaz Rodrí
guez y otro, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Automóvil de turismo marca "Seat", 
1.500, matrícula SE-134.352, S. P.. con 
motor de gas-oil. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día siete de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

treinta y dos mil pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Fran
cisco José Díaz Rodríguez, domiciliado 
en La Palma del Condado (Huelva), calle 
Arquitecto Pinto, número cinco. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
siete de junio de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.017) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número c :nco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
ochocientos setenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos m este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Aragón, en nombre y representación de 
"Mácmor, S. A . " , contra don Fernando 
Molero Sánchez, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, ios 
bienes embargados siguientes: 

Una pala cargadora marca "Michigan", 
55-A, número de serie 4152C179EN, nú
mero de motor 396896T. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, r ú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día siete de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes-

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de seiscientas mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en el parque de maquinaria de la 
demandante, en Madrid, carretera de Bur
gos, kilómetro 6,300. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en 

el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
siete de junio de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.018) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo señalados con el número 
mil seiscientos dos-G de mil novecientos 
setenta y cinco, seguidos a instancia de 
"Hormigones y Morteros Preparados, So
ciedad Anónima", representada *por el 
Procurador señor Oterino Alonso, con ra 
"Powertrans Ibérica, S. A . " , en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, con ia 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de valoración y por el término de vemte 
días, lo siguiente: 

Terrenos y edificaciones pertenecientes 
al lote número seis de la carretera rué 
va a Algete; tienen una superficie to^al 
aproximada de 50.688 metros cuadrados, 
y están compuestos por una nave de 
4.800 metros cuadrados, destinada a fá
brica y oficinas, que consta de un sótano 
de 80 metros cuadrados y dos entreplao-
ías de 600 metros cuadrados cada una. 

La construcción de la nave está reali
zada con estructura metálica, placas de 
hormigón ligero prefabricado y chapa la-, 
minada en parte superior de fachadas y 
cubierta. Solera de hormigón y carpinte
ría metálica. Suelos de oficinas y servi 
cios de terrazo. 

La edificación es de buena calidad y 
acabado. Se observan instalaciones espe
ciales, como sistema de climatización y 
depuración de agua. 

Adosada a la pared exterior trasera de 
la nave existe una edificación de estructu
ra metálica y cerramientos laterales de 
hormigón, con una superficie de 175 me-

, tros cuadrados. 
En los mismos terrenos hay un edi 

'ficio-chalet de 90 metros cuadrados, con 
una sola planta, que consta de dos dor
mitorios, comedor, estar, cocina y cuarto 
de aseo, todo ello de una construcción 
de calidad mediana. 

Existe, asimismo, una piscina de 12 
por 7 metros. 

La nave está rodeada de una carretera 
bien pavimentada y asfaltada para ser
vicios propios de la fábrica y aparcamien 
to de coches. 

Valorado todo ello pericialmente en la 
suma de noventa y dos millones quince 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintiséis 
de julio próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, rebajado en un veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 

, que sirve de base para la subasta. 
Que las cargas anteriores y preferen

tes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el ->re-
cio del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de . ste 
Juzgado, para que puedan ser examinados 
por todo licitador, entendiéndose que el 
rematante acepta como bastante la titu
lación y no tendrá derecho a exigir ningún 
otro. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre

tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). (A.-2.Í 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO C O N 

En virtud de providencia dictada 
esta fecha por el señor don José 
Moreno, Magistrado-Juez de P r l

 en 
tancia número cinco de esta . c a -?. i ' s U . 
los autos de procedimiento jud IC

 z ¿ 0 

mario que se tramitan en este J y 

con el número mil doscientos ° c " c i n c 0 , 
seis de mil novecientos setenta y re-
a instancia de don Manuel Pérez í>an , 
presentado por el Procurador s e " V e n t u -
jóo, contra don Laureano ,GaJJjJtl'n Ro-
ra y su esposa doña Lucia M c r ¿ . 
dríguez, para la efectividad de ^ p e . 
dito hipotecario de diez m l l I o n ® * t a S , * 
setas de principal, intereses y c u ^ y e n . 
anuncia de nuevo por segunda v h ¡ p 0 . 
ta en pública subasta, de la nn t £ . 
tecada, cuya descripción es ia s f a . 

Edificio sito en esta capital, d o n d e 

chada al paseo de las Delicias, 
le corresponde el número ¿¿¿ del 
gunda del Registro de la Prop1 ^ 
Medioda, hoy número tres, usw ^ 
buido en planta de sótanos, con á i 

destinado a sala de fiestas, con b a j a 

independiente del edificio; P J d

 s e r V icio s 

y dos más, dotado con todos ios y e n t l 

de saneamiento, luz, calefacción y ^ 2 
:-'n, ocupando una superficie ^ f e S . 

os 40 decímetros cuadrados y ^ 
to destinado a espacios abier • ^ 
ellos un pasaje particular para e S 

ció exclusivo del edificio, cuyo 
de ocho metros. Dicho edificio e^ 
mente conocido con el nombre ^¿t?, 
América". El solar linda: por » c en-
al Oeste, en línea de 32 metros ^ ¿ , 5 ; 
címetros, con el paseo de ia* e n n-
por la derecha, entrando, a / ? t r o S , c ° n 

nea de 56 metros 82 centirne ^ 
terreno de don Alfredo Nbrjeg» ' t c , . 
de don Ricardo Martínez; P° . ^ha
tero, al Este, en línea igual a ' g e se
da, con resto de la finca de r t e , & 
gregó, y por la izquierda, ai con 
línea de 56 metros 82 cenüm p o n a >. 
terreno de don Angel M a r t í n » ^ ^ 
Comprende una superficie c e - 0 s e 3 n -

tros y 10 decímetros cuadraos ' dTido» 
23.674 pies y 98 decímetros propia 
Inscrito en el Registro de ia ^ 
número tres, finca 3.189. Arxlu%atf 

Para cuya subasta, que , t e " d ^ a dc-, s,to 
la Sala audiencia de este \w> n U m 
en la calle del General Casta" d<> 
ro uno, piso tercero, se ba ^ yei" 
hora de doce de la mañana <oe ¿ c o n ü> 
tisieté de julio próximo, oaj 
ciones siguientes: 

Primera ^ ; U -
Servirá de tipo para esta j&f 

basta la cantidad de diez mi1 0 ^ 
cientas setenta y cinco m" v d e i 1 
es el setenta y cinco por"Ci g e a a ^ 
de la primera subasta, sin qu ̂  tiP 
sible postura alguna inferió 

Segunda seguim» k 3 S t a de^ 
Para tomar parte en la ?**%itiá°¡'*0 

rán consignar previamente ' sin c 
el diez por ciento de dicho 1 -
requisito no serán admi t í 0 0 • 

Tercera R cgis; 
la certificado» g Los autos y la cerun-- , 

tro a que se refiere la MQ v 

artículo ciento treinta " ;fiesto ar?-r 

Hipotecaria, estarán de r" a* o nde ? ú i 

Secretaría de este J u z § a a £ j t a dore s -
ser examinados por los 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes antet^ 

jos preferentes, si Jos hubiere, al " . 
del actor, continuarán subsistentes, y 

riéndose que el rematante los acc ¿ 
queda subrogado en la responsa^ g%. 
de Jos mismos, sin destinarse * 
tinción el precio del remate. 

a -

Quinta 
La consignación del precio deb.erL¡¡U 

hzarse dentro de Jos ocho días sig"1 

ai de ia aprobación del remate._ ¿e 

Dado en Madrid, a diez de jun ^ . 
mil novecientos setenta v se\s.—^ r Jv 
cretario, José A . Enrech.—Fl Juez ¿ e * 

h n " * 3 . losé Moreno-^ ̂  ^ 
mera (A. 
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JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

..p°r el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
, e primera instancia número cinco de 
0 s de esta capital, en los autos de jui-
1 0 ejecutivo seguidos a instancia del "Ban-

c° Occidental, S. A . " , representado por 
1 ejecutivo seguidos a instancia del "Ban-
Occidental, S. A . " , representado por 

Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
^tr a doña María Cabanas Casión, en 
Jiamación de cantidad, se anuncia la 

enta € n pública subasta, por segunda vez, 
* ténr" 

del veinticinco por ciento del tipo 
ormino de veinte días y con la re-

, ¡ e

I a del veinticinco por ciento del * 
floración, las siguientes fincas: 

primera. Finca números 81 y 83 de 
| avenida de la Albufera, de esta capi-
Perfi • 3 1 4 ' 3 0 metros cuadrados de su-
>r H l e de solar, donde se encuentra cons
t o un edificio de planta sótano, baja, 

b mera y segunda. Las plantas sótano y 
) a tienen instalada una panificadora y 

c

l a s plantas primera y segunda hay 
fruidas una vivienda de 150 me'-os 

Jurados, con hall, pasillo, comedor es-
c ¡ ' cuatro dormitorios, aseo, baño y co-

n a e n cada una de ellas. 
i segunda. Finca número 32 de 'a calle 
¿ vallecas, de esta capital, de 115,50 
í o

t r ° s cuadrados. En ello está ronstrui-
6 l l

 , Jn edificio de dos plantas, existiendo 
Planta baja una nave y el portal de 

]a

 e s o a la vivienda que se encuentra en 
¡Planta primera, distribuida en v.stí-
üied' C O c i n a ' despensa, baño, armario, to-

y cuatro dormitorios. 

p e r ^ e l Arroyo del Olivar, con una su-
¡al] fcera. Solar en el número 140 de la 

se > C l e de 146 metros cuadrados, donde 
form- construida una vivienda con dos 
tal torios, cocina, despensa y el /esto 

' v

S o l ar de patio. 
te

 a i °radas las tres fincas pericia-.men-
c¡ e^ n 'a suma de quince millones ocho-
p e $ e t

a s cincuenta y siete mil quinientas 
V s 

Q S e advierte a los licitadores: 
« Q ^ e Para su remate, que tendrá 'ugar 
en

 a Sala audiencia de este Juzgado, sito 
t 0 ' a calle del General Castaños, núme-
de

 u n °» se ha señalado el día veintinueve 
0 u Mío próximo, a las once horas. 

ara poder tomar parte en el ¡e-
toevi a e b e r á n los licitadores consignar 
?u a mente, en la mesa del Juzgado o 
a] e : ! establecimiento público destinado 
\ e , c t o ' . una cantidad igual por lo me
ta v

a j diez por ciento efectivo del tipo 
Co a , °ración, rebajado en un veinticin-
rán ? í ciento, sin cuyo requisito no se-

^Umitidos en el remate. 
n0 ' , n o se admitirá postura alguna que 
•fe v i r a l a s d o s terceras partes del t'po 
s ^ a

a l o r a c i ó n que sirve de base para ?a 
t\• 

?as l o . s títulos de propiedad de las fin-
tr0' S l i Püdos Dor certificación del Regis-
W S e hallarán de manifiesto en la Se-
r<¡s J" l a de este Juzgado, y los ücitado-
lendrá á n conformarse con ellos y no 

Ou derecho a exigir ningunos otros. 
r6s ^ e las cargas o gravámenes anteno
t o Preferentes, si los hubiere, al cré-
etltenH^ a c t o r , continuarán subsistentes, 
ta nuiendose que el rematante los acep
tad ^ U e d a subrogado en la responsablli-
' ^ i n S . los mismos, sin destinarse a su 

ci6 n e J p r e d o d e l r e m a t e . 
Po r

U e I o s títulos de propiedad, suplidos 
% d

C e r t i n c a c i ó n del Registro, se halla-
SiaÜ m a n i f i e s t o en la Secretaría de <ste 
S dk- p a r a q u e Puedan ser examina-

i t a d o r n d ° c o ^ f o r m a r s e c o n e l l o s t o d o 

^dl? e l remate podrá hacerse a cali-
Q ü

d e ceder. 
^atp6 I a consignación del precio del re
buje S e orificará dentro de los tres días 

k n t e s al de la aprobación del mismo. 
^ ¿n° 6 n M a d r i d , a primero de junio 
V p f n o v ecientos setenta y seis. — El 
V a

 a n ° (Firmado).—El Juez de pri-
mstancia (Firmado). 

señor Pinto Marabotto, en nombre y re
presentación de "Fibrotubo-Fibrolit, So
ciedad Anónima", contra don Miguel 
Montero Montero, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha' se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de 
ocho días, por primera vez, los siguien
tes bienes: 

Lote primero: 
Un tractor marca "Barreiros", con pala 

cargadora, matrícula de Sevilla 7.780, 
pintado en color rojo. 

lote segundo: 
Un televisor marca "Fercu", de 19 

pulgadas. 
Un ropero de dos puertas, de dos me

tros de altura, pintado en color madera. 
Una lavadora marca "Otsein", eléctri

ca, pintada en color blanco. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día veinte de julio próximo, 
a las diez y media de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

quince mil pesetas para el lote primero 
y el de catorce mil pesetas para el lote 
segundo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder del ejecu
tado don Miguel Montero Montero, con 
domicilio en la calle del Capitán Már
quez, bloque número uno, de Tocina (Se
villa). 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a siete de junio de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.014) 

(A.—2.862) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

í u J ° s e Moreno Moreno, Magistrado-
Co A e Primera instancia número cin-
^ de Madrid. 

C r etaK° S a b e r : Q u e en este Juzgado —Se-
e Je C l l t

a señor Enrech—, se siguen autos 
% ! v ° s con el número cuatrocientos 
*Uta

 a y nueve de mil novecientos se-
y dos, a instancia del Procurador 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de esta capital, 
Hace público: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos cuarenta y uno 
de mil novecientos setenta y seis, se ira-
mita expediente a instancia del "Banco 
Hispano Americano, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Gómez de Me-
rodio, sobre extravío de treinta y seis 
títulos de la "Compañía Telefónica Na
cional de España", números 139520029 a 
139520064, amparados en título múltipe 
número 7.303.211.823, de 500 pesetas de 
valor nominal cada uno, cuyos valores 
fueron propiedad de doña María Juana 
Brusquets Bragalut, habiéndolos adquirido 
dicho Banco mediante Póliza 06403464; 
y por proveído de esta fecha se ha acor
dado publicar dicha denuncia por edic
tos, a fin de que dentro del plazo de diez 
días pueda comparecer en e t̂e expe
diente el tenedor de dichos títulos. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y eis. 
José Moreno.—El Secretario, José A . En
rech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T M 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del "eñor 
Juez, en Madrid, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.838) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número seis de esta capi
tal, en juicio ejecutivo número seiscientos 
cuarenta y tres de mil novecientos seten
ta y dos-O, promovido por el Procurador 
s e ñ o r Morales, en representación de 

"Metalúrgica de Santa Ana, S. A . " , con 
tra don Firmo Esparcía Puerta, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez de la 
siguiente: 

Una retroexcavadora "Leebher" mo
delo A . 911735, con matricula situada en 
su parte delantera, con rótulo pintado en 
blanco y número de la matrícula M-95.275, 
depositada en los almacenes de la parte 
actora, sitos en la carretera de Burgos, 
kilómetro cinco, y que presenta los de
terioros que detalla en su informe el pe
rito tasador. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, nueve, se ha señalado el 
día veintidós de julio próximo, a las once 
de su mañana: haciéndose constar: 

Que dicha máquina sale a subasta por 
primera vez en la suma de seiscientas 
veinticinco mil pesetas, en que ha sido 
tasada, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente el diez por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.012) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente, y según se ha acor

dado en los autos ejecutivos número 
mil ciento treinta y uno de mil novecien
tos setenta y cinco, seguidos por don 
Juan Albareda Carulla, representado poi 
el Procurador señor Feijóo, contra don 
José Cayetano González, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por vez primera y 
término de ocho días la venta en pública 
subasta de una máquina plegadora, de las 
usadas en artes gráficas, marca "Dux", de 
cuchillas, para papel biblia, que ha sido 
embargada a dicho demandado, encon
trándose depositada en su poder, y el cual 
tiene su domicilio en la calle de Sierra 
de Meira, número cuatro, fijándose como 
condiciones: 

Servirá como tipo pai*a la subasta la 
cantidad de ochenta mil pesetas, en que \a 
•máquina ha sido tasada. 

No se admitirán ofertas inferiores a 
las dos terceras partes de esa cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse antes el diez por ciento < n 
efectivo de la citada suma-tipo. 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Y para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado ¡..alie 
del Almirante, once), se ha señalado el 
día veintiocho de julio próximo, a las 
once de su mañana. 

Y para su inserción en el Bor.rciiN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de ocho días hábiles, por [o ñu
ños, al señalado para la celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a tres de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado' 

(A.—2.943) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado se siguen con el número tres
cientos treinta de mil novecientos seten
ta y cinco, procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de "Cen
tral de Ahorros, S. A . " , contra doña Ca
simira Galán Rubio, en reclamación de 
determinado crédito hipotecario, he acor
dado por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la pri
mera, la finca hipotecada siguiente: 

Casa en la calle del General Várela, 
número veintisiete, de la ciudad de Za

fra, toda ella de planta baja adoblada, 
cuya área mide cuatrocientos ochenta y 
nueve metros y once centímetros cuadra
dos, que linda: por la derecha, entrando, 
con la fuente llamada de "Los Herreros", 
de don Sebastián Torralba Serrano; ante 
Este y por la espalda, con el convento de 
monjas Carmelitas de la Enseñanza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zafra al tomo novecientos diez, libro 
setenta y nueve, folio treinta y cinco 
vuelto, finca número mil cuatrocientos 
veintiuno, inscripción séptima. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta segunda del número nueve de la 
calle del Almirante, de esta capital, el 
día veintinueve de julio próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el que 

sirvió para la primera, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, o sea de setecien
tas cincuenta mil pesetas. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos, el 
importe del diez por ciento de dicho 
tipo, cantidad que será inmediatamente 
devuelta a quienes no resulten rema
tantes. 

Cuarta 
Se hace constar que los autos y la 

certificación, a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan ser exa
minadas por quienes interese, entendién
dose que el licitador acepta como bastan
te la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.814) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente so

bre adopción plena que se sigue en este 
Juzgado con el número mil seiscientos 
setenta y nueve de mil novecientos seten
ta y cinco, a instancia del Procurador 
señor Puig, en nombre de don Eduardo 
Rivas Fernández, se ha acordado citar por 
medio del presente edicto al padre del 
menor adoptado, don Ramón Fernández 
Alba, cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que en el término de ocho días, 
siguientes a la publicación del edicto, 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído. 

Dado en Madrid, a dos de junio de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—2.855) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 
Y N O T I F I C A C I O N 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia número doce de los 
de Madrid, en autos de juicio ejecu
tivo seguidos bajo el número mil dos
cientos diecisiete de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia del Procurador 
don Ricardo Domínguez Maycas, en nom
bre y representación del "Banco de Cré
dito Industrial, S. A . " , contra don Ro
sauro Castaño Vázquez, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en calle de La-
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zarillo de Tormes, número siete, de Sala
manca, en reclamación de setecientas die
ciséis mil cuatrocientas ochenta y ocho 
pesetas de principal, y más la de cient> 
cincuenta mil pesetas, calculadas pruden-
cialmente para intereses legales, gastos y 
costas, sin perjuicio de ulterior liquida
ción, sin previo requerimiento de pago, 
por desconocerse el actual domicilio del 
demandado, ha decretado el embargo 
sobre los siguientes bienes, en cuanto sean 
de su propiedad: 

"Unidad de explotación industrial en 
término d e Villarrubias, denominado 
"Central Hidroeléctrica de Ríofrío".— 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Rodrigo, al folio ciento veinti
dós del tomo seiscientos cinco del archi
vo, libro tres del Ayuntamiento de Villa
rrubias, finca número quinientos diez, ins
cripción primera".—Segundo. "Los saldos 
de cuentas corrientes que el demandado 
pueda tener en los Bancos Coca y Cen
tral, en sus sucursales de Salamanca y 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Cáceres". Cuyos bienes quedarán 
afectos en cuanto sean suficientes a cu
brir las responsabilidades aludidas; acor
dándose, igualmente, que se cite a dicho 
deudor de remate por medio de edictos, 
para que en término de nueve días, con
tados a partir de la publicación del pre
sente en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en los autos en for
ma y se oponga a la ejecución despachada 
en su contra, si le conviniere; haciéndo
sele saber que en la Secretaría del Juz
gado, —sita en el piso cuarto izquierda de 
la casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital—, se 
hallan a su disposición las copias sim
ples de la demanda y documentos a la 
misma acompañados, y que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Asimismo se hace saber a la esposa de 
dicho demandado, doña Alfonsa Bazo 
Marcos, la existencia del procedimiento 
y embargo causado en los bienes como 
de la propiedad de dicho demandado, an
tes citados, a los efectos que determina 
el artículo ciento cuarenta y cuatro del 
Reglamento Hipotecario. 

Y para que sirva de citación de íe-
mate en forma al demandado don Ro
sauro Castaño Vázquez, y notificación a 
doña Alfonsa Bazo Marcos, en su cali
dad expresada de esposa del demandado, 
y a los fines antes citados, mediante in
serción de la presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, la expido y firmo 
en Madrid, a veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. — E l Secre
tario (Firmado). 

(A.—2.833) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de Madrid, se ha dic
tado resolución en los autos seguidos 
bajo el número ciento setenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y tres, a que 
también se hace mención, del tenor si
guiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticuatro 

de abril de mil novecientos setenta y 
seis. — El ilustrísimo señor don Jaime 
Juárez Juárez, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número doce de los de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguido entre partes: de una, 
como demandante, la entidad "Banco de 
Crédito Industrial, S. A . " , representada 
por el Procurador don José Muñoz Ra
mírez y defendida por el Letrado señor 
Téllez; y de otra, en concepto de deman-
dades. la "Compañía Española de Se
guros de Crédito y Caución, Sociedad 
Anónima", representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz - Caña-
vate y defendida por el Letrado don Luis 
Joaquín Garrigues, con domicilio social 
en Madrid, y "Distribuidora Ifac, Socie
dad Anónima", domiciliada en Barcelona, 
que no ha comparecido en autos, estando 
decretada su rebeldía; y... 

Fallo 
Que desestimando las excepciones alega

das por el Procurador señor Ortiz-Caña-
vate, y estando la demanda formulada 

por el Procurador señor Ramírez, debo 
condenar y condeno a la demandada "Dis
tribuidora Ifac, S. A . " , como deudora 
principal, a pagar al actor, "Banco de 
Crédito Industrial", la cantidad de tres 
millones veintisiete mil trescientas veinti
ocho pesetas del capital del préstamo, 
intereses e intereses de demora, hasta 
total pago, al tipo pactado; cantidades 
que quedarán consignadas en el Juzgado 
a las resultas de la ulterior liquidación 
definitiva.—Asimismo condeno a la "Com
pañía Española de Seguros de Crédito y 
Caución, S. A . " , a satisfacer inmediata
mente, al demandante, dos millones se
tecientas veinticuatro mil quinientas no
venta y cinco pesetas, importe de las 
liquidaciones provisionales, previstas en 
el artículo catorce de la Póliza, corres
pondiente al noventa por ciento del lími
te del capital garantizado, con más inte
reses legales de demora, e igualmente, en 
ejecución de sentencia, en el término de 
treinta días desde que se haya determi
nado el montante de la pérdida indemni-
zable por el agotamiento de la acción 
judicial contra la otra demandada, prac
tique la liquidación definitiva del sinies
tro con arreglo a las normas establecidas 
en la Póliza, y a pagar la cantidad que 
resulte dentro de los treinta días de su 
práctica.—Igualmente declarado que, sin 
perjuicio de dirigir la vía de apremio con
tra ambas demandadas, sólo se proce
derá inicialmente a la realización del pa
trimonio de la Compañía de Seguros para 
el pago del citado importe de liquida
ciones provisionales e intereses de demo
ra, cuya realización se continuará en 
cuanto a la responsabilidad subsidia
ria una vez realizado el montante de la 
pérdida indemnizable resultante de la 
liquidación definitiva.—Y sin que se haya 
de hacer expresa imposición de costas 
en esta primera instancia.—Así por esta 
mi sentencia, que será notificada a la de
mandada rebelde en la forma establecida 
para ello en la ley de Enjuiciamiento' 
Civil, lo pronuncio, lo mando y lo firmo. 
Jaime Juárez Juárez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha. —- Madrid, 
fecha anterior. Doy fe.—Jerónimo Gar
cía Carballo. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada "Distribuidora Ifac, 
Sociedad Anónima", en la persona de su 
legal representante, expido la presente, 
para su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a cinco de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, Jerónimo García Carballo. 

(A.—2.863) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia del número trece de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de !a 
ley Hipotecaria, número trescientos trein
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de la "Caja Central de 
Ahorro!s, S. A."^, representado por el 
Procurador señor De Antonio Morales,, 
contra don Antonio Márquez García y 
doña Victoria Joven Aracil, sobre recla
mación de doscientas cincuenta mil pe
setas de principal, cuatro mil trescientas 
treinta y dos pesetas con noventa cén
timos de gastos y cincuenta mil pesetas 
calculadas para intereses y costas, en el 
que se ha acordado celebrar el día veinti
siete de julio próximo y hora de las once 
en la Sala de audiencias de este Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
número cuarenta y dos, quinto, la venta 
en pública y primera subasta de la finca 
hipotecada en la escritura base del pro
cedimiento, que a continuación se des
cribe: 

Casa en Badajoz, barriada de la Es
tación, calle de Nuestra Señora de la 
Asunción, número cincuenta y tres. Cons
ta de planta baja, distribuida en cinco 
habitaciones, comedor, cocina, patio y 
servicios. Su fábrica es de estructura de 
hormigón, pisos de terrazo, cielos rasos 
y terraza. Linda: por su frente o salien
te, con la calle del Comendador Obando, 

hoy Nuestra Señora de la Asunción; por 
la derecha, entrando o Norte, con don 
Angel Aguilar Barrientos; por la izquier
da o Sur, con don José Hernández Sán
chez, y por el fondo u Oeste, con doña 
Visitación Riño Rodríguez y hermanos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Badajoz, al folio cuarenta y uno vuel
to del libro doscientos cuarenta y siete 
de Badajoz, finca número diez mil tres
cientos ocho, inscripción cuarta. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de quinientas mil pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores, excepto 
el demandante, en el Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de tasación. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante leí 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles respecto de 
la fecha del remate, expido el presente 
en Madrid, a siete de junio de mil nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—2.990) 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número mil seiscientos cincuenta y 
tres de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Chrysler Organización F i 
nanciera, S. A . " (COFIC), representada 
por el Procurador don Manuel del Valle 
Lozano, contra don Alfonso Rojas Jimé
nez, declarado en rebeldía, por medio 
del presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez v 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados al demandado, y que son los 
siguientes: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula de Madrid M-0445-T, 
tasado pericialmente en ciento cincuenta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, sex
to derecha, a las once horas del día quin
ce de julio próximo, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera 
El vehículo que se menciona sale a 

esta primera subasta por el tipo de tasa
ción, que es de ciento cincuenta mil pe
setas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar en la 

mesa del Juzgado el diez por ciento, al 
menos, del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta. 
El vehículo se encuentra depositado 

en la persona del demandado don Alfon
so Rojas Jiménez, con domicilio en la ca
lle de Postas, número cuatro, primero D, 
de San Sebastián de los Reyes, donde 00-
drá ser examinado. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder. 
Dado en Madrid, a veintiséis de mayo 

de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, P. S. (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.894) 

JUZGADO NUMERO 15 
E D I C T O S_ 

Don Virgilio Martín Rodríguez, M i 
trado-Juez de primera instancia nu 
ro quince. e n 

Por el presente hago saber: Q a e 

este Juzgado, con el número seteci 
ochenta y seis de mil novecientos s 
ta y cinco, se siguen autos sobie j ^ 
declarativo de menor cuantía a w ^ 
de don Francisco Jiménez Montaia . ^ 
presentado por el Procurador•sen ^ 
mez de Merodio, a instancia de ^ ' Q , 
tora Serantes y Compañía, S. A-• {]}¿ 
seyco, S. A." ) , cuyo último d ° m ' c u

t e r c e . 
en Ginzo de Limia, número seis, ^ 
ro, dos, hoy en ignorado para a 
bre reclamación de cantidad, t a S , 
ciento cincuenta y cuatro mu ^ c o T ¿ y 

por providencia de esta fecha n ¡Ren
dado el embargo sin previo r e ^ u

M a d r i d , 
to sobre el inmueble sito en 
calle de Tomás Bretón, numero pro-
dos. Inscrita en el Registro oe¡ s 

piedad número tres, al tomo se y 

cincuenta y tres, libro ciento w ^ 
cinco, sección segunda, fono ^ n . 0 . 
dos mil novecientos noventa ye j i p r 0 . 
piedad de la entidad demandada d 

motora Serantes y Compañía. 
Anónima" ("Proseyco, S. A - J : 1 i e n d o 1° 

Y para que conste y < f " £ £ n t e * n 

mandado expido y firmo el P m i l no-
Madrid, a veintiuno de mayo u

S e c r e t a r i o 
vecientos setenta y seis. — ? jnStan-
(Firmado). — El Juez de primera 

cia (Firmado). 2.8^^ 
(A-

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO cjstrad0' 
Don Manuel Sáenz Adán, M a ° n U m e r ° 

Juez de primera instancia oe 
dieciséis de esta capital. en 
Por el presente hago sab". e l n ü ' 

este Juzgado de mi cargo, y veC\en^ 
mero setenta y uno de ni" . ¡ 0 ejeC u" 
setenta y cuatro, se tramita J u Sa
tivo promovido por "Financiera ^ T # ), 
ciedad Anónima" ("F. I. S- y 0tr°-
contra don Jesús Gutiérrez Buen ^ e s t e 

en cuyo juicio, por p r o v e e * ^ ^ 
día, he acordado sacar a la vei 
blica subasta por primera e l v£T 
de ocho días y precio de « £ * d o r ( jnsfr1 

hículo embargado a dicho oeu ¿ e T r a 

to a su nombre en la Jefatura ^ de 
fico, con reserva de dominio 
"Fiseat, S. A . " , siguiente: pA-

M-734.525, "Seat" 600, *o to ^ 
366.708, bastidor BA-420.547, / t . 
H P 7, cilindros cuatro, as i e D* fliientc 

en mal estado de uso y W N

 t e nd r a 

Para el acto del remate, Q ̂  Jua
gar en la Sala audiencia < 

gado, calle de María 
lugar en la Sala audiencia \ 
gado, calle de María de Moho»' 
renta y dos, sexto izquierda, se ha a 

Jado el día nueve de julio pro** ,e 

las once horas y treinta minutos, J ^ 
llevará a efecto bajo las condicione 
Zuientes: 

Primera 
. Servirá de tipo para la subasta Ja c

 & 

tidad de doce mil pesetas, en no 
cialmente ha sido tasado el v e h l ^ a n ' la* 
admitiéndose posturas que no cu a 

dos terceras partes y pudiendo n d

 cero-
calidad de ceder el remate a un 

Segunda 
la su i i c : 

Que para tomar P ^ . ^ n t e l ° s

p f l el 
deberán consignar p r e v i a * a d o o * e l 
tadores en la mesa del Juz^ ^ t o 
establecimiento destinado p r e c»° vo 
diez por ciento e f e c t i v o ^ s,n -
sirve de tipo para Ja w» y 

requisito no serán admitidos, 

Tercera se 

Que el vehículo que ^ f d e ^ í |3 cuentra depositado *en P £ « ^ y 
vier Cupeiro Fernandez, en . r e , 
Generalísimo, número £ p 
seis, tallares de la W Soc seis, xaiwiw - T r , snio, 
de Automóviles de ^ de 
Anónima" ("S. E. A . T. ]ífiio 

Dado en Madrid a c ^ i s - í > 
mil novecientos setenta y d e P r 
cretario (Firmado).—^ > 
instancia (Firmado). ( A . 

Imp. Provincial 


